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Ref2: Estatutos de Clubs 
  

Cumpliendo las instrucciones de esa Real 
Federación, se remite adjunto, por cuadru- 

plicado ejemplar, los Estatutos relativos 

a nuestro afiliado CLUB DEPORTIVO RUA 

de LA RUA (ORENSE) 

La Coruñas,12de Enero de 1.98 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 

MADRID, -
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FEDERACION GALLEGA 
DE FUTBOL 

“Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general de la 

Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: Que el Club 

CLUB DEFURTIVO RUÁA 

figura afiliado a esta Federación Territorial 

di ata diccinueve de Marzo 
  

  

de mil novecientos sesenta y nueve 

  

Y para que conste, expide el presente Certi 

doce 
ficado en La Coruña a de 

  

Enero de mil novecientos ochenta 
  

y dos 5 

 



 



 





CLUB DEPORTIVO RUA 

ESTATUTOS DEL CLUB AL REAL DECRETO 177/1.981 
  

, CAPITUELO PRIMERO 

NORMAS GENERALES 

Articulo 1%.- El Club Deportivo Rúa es una aeociación privada 
con personalidad juridica y capacidad de obrar, cuyo objetivo ex- 

clusivo será el fomento y la practica de la actividad física y de- 

portiva, sin animo de lucro, ajustandose en todo momento, en su funciet 
namiento, a principios democráticos y estando sometida a las Leyes 

y Reglamentos Deportivos vigentes, a las disposiciones de la R.F.E.F. 

y a las reglas de la F.1I.F.A. 

Artículo 2%,- El Club Deportivo Rúa, practicará como principal 

modalidad deportiva la de Futbol y se afiliará a la Federación Es- 
pañola de Futbol que someteráestos Estatutos a la aprobación defíi- 

nitiva del Consejo Superior de Deportes. 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas seccio- 
nes para la practica de otras modalidades desportivas, debiendo 

BRocribirse a las correspondientes Federaciones Espaclas. 

Articulo 3%.- El Club Deportivo Rúa se somete al régimen del 
presupuesto y patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

a).- Solo podrán destinar sus bienes a fines industriales, co- 
mertiales, profesionales o de servicio, o ejercer actividades de 

ígual caracter, cuando los posibles rendimientos se apliquen in- 

tegramente a la conservación de su objetivo social, y sin que, en 

ningún caso, pueda repartirse beneficios entre los asociados. 

b).- La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento 
de los fines sociales. 

c).- Podrá fomentar nanirocualadd de carácter fisico-deportivo 

dirigidas al público en general, aplicando los beneficios obteni- 
dos al desarrollo a las actividades fisicas y deportivas de sus a- 
sociados. 

d).- El Club Deportivo Rúa podrá gravas y enajenar bienes inmue- 

bles, tomar dinero a préstamos y emitir titulos transmisibles re- 
presentativos de deuda o parte alícuota patrimonial, siempre que 

cumpla con los siguientes requisitos: 
1.- que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos 

tercios de los socios presentes en Asabblea General Extraordina- 

ria. 

2.- Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el 

patrimonio de la Sociedad o la actividad fisico-deportiva que cons- 
títuya su objetivo social. Para la adecuadiáón justificación de 
este extremo podrá exigiree -— siempre que lo soliciten como mini- 

mo el 5% de los socios de número -, el oportuno dictamen econf- 
mo t





mico actuarial. y 
.3,- Cuando se trate dinero a préstamo en cuantía superior al 

50% del presupuesto anual o que represente un porcentaje igual 
del valor del patrimonio, asi como en los supuestos de emisión 
de titulos, se requerirá informe de la Federación Española y apro- 
bación del Consejo Superior de Deportes. 

4.- En todo caso, el producto obtenido de la anajenación de 
instalaciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren 
se invertirán integramente en la construcción o mejora de bienes 
de la misma naturaleza. 

Artículo 4?,- el Domicilio social se fíja en LA RUA (Orense) 
calle Dr. Vila s/n., teléfono 310418, en caso de variación se dará 
cuenta al Consejo Superior de Deportes, a traves de la R.F.E.F. 

El Club Deportivo Rúa, tambien contará con un campo de fútbol 
que para tal fin le entrega el Ayuntamiento con caracter grátuito 
sib renta alguna. 

AMBITO TERRITORIAL 
  

Artículo 5%.- El ambito territorial del Club Deportivo Rúa para 
la practica y fomento de sus actividades fisicas y deportivas coincidief 
rá basicamente con el de su domicilio social, sin que ello suponga 
una limitación en sus actuaciones, que podrán abarcar todo el terri- 
torio nacional. | 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Articulo 6%.- El número de eocios será ilimitado. La Junta Direc- 
tiva podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuan= 
asi lo exijan razones de aforo o de capacidad fisica de las insta- 
laciones, los eocios podrán ser de las siguientes clases: de número, 
juveniles y de honor 

Articulo 72.- Serán socios de número todos los mayores de edad, 
que soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida, 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán cali-. 
ficados como socios Juveniles, teniendo igual derecho al uso de las 
instalaciones sociales mediante la cuota que fije la Asamblea Ge- 
neral y pasarán automáticamente a ser socios de número al cumplir 
la mayoría de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quines la Junta Direc- 
tiva confiera tal distinción y tendra puesto preferente en los ac- 
tos oficiales del Club. 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos poli- 
ticos como tal, debe estar inscrito en el censo de aquel, al menos 
con un año de antigúedad ininterrumpida. En su consecuencia, al ins- 
cribirse una persona en un Club, se hará la advertencia formal de 
que no adquiere aquellos derechos hasta que transcurra dicho ter- 
mino. 

Identica antigiedad ininterrempida de un año se precisa para ser 
elegido como Presidente de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociadas, 
sín discriminación por razón de raza, sexo, religión, ideología 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social





Artivado 8%.- Los socios tendrán los siguientes derechos: : 

a).-Contríbuir al cumplimiento de los fines especificos del Club. 

b).- Exigir de la Aecociación se ajuste a los dispuesto en la Ley 

General de la Cultura Fisica y del Deporte, normas de desarrollo 

de la misma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

c).- Separarse libremente del Club. 

d).- Conocer das actividades de la Asociación y examinar su do- 

cumentación, previa petición razonada a la Junta Directiva, quie- 

nes no podrán negarla. 
e).- Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

f).- Ser elector y elegible para los órganos de representación 
y gobierno del Club, siempre que concurran los requisitos del ar- 

ticulo 7. 

Son obligaciones de los socios: 

a).- abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo 

de la Asamblea General. 

— b).- Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o de- 
portes de la Sociedad. 

c).- Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General. la 

Junta Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno 

de la Asociación. 

Articulo 9%,- Para ser admitido como socio en cualquiera do sus 

modalidades, será necesario: 
Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indican- 

do nombre y apellidos, número D.N.I. profesión y dirección, 
Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

No haber sido expuledado definitivamente, en viertud de expediente 

instruído con anterioridad. 

Artículo 10%.- La condición de socio se pierde: 
a).- Por voluntad propia. 

b).- Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses 
consecutivos. 

-  €).- Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de ca- 
rácter muy grave, previo expediente con audiencia del interesado. 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 
  

Articulo 11.- Los organos de representación, Gobierno y Adminis- 

tración del Club Deportivo Rúa, son la Junta Directiva y la Asamblea 
General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 
  

Articulo 12%.- La Asamblea General es el órgano supremo de go- 

bierno de la Asociación y estará integrada por todos sus socias 

con derecho a voto. 

Krtiículo 132,- Cuando el número de socios no exceda de dos mil, 

podrán intervenir todos ello directamente. 
Cuando excedan de dos mil se leigirán un minimo de treinta y 

tres representantes por unidad de míllar o fracción y de entre ellos 

por sufragio libre, igual y secreto. Si no se computara dicho pore- 

centaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo entre los asocia- 
dos de cada millar respectivo. | 

Las a aniasn ars HH 5h Yes dais a ic Bos a > ctas : a





Los socios candidatos a representates deberán ser presentados con 

quince días de antelación a la fecha de la elección, debiendo cons-. 

tar su aceptación. 

La elección de los socios representantes o compomisarios será 
bianual, y deberan intervenir, por tanto, en todas las Asambleas 

Generales, tanto ordinarias, como extraordinarias, que se cele- 

bren en el período para el que fueron elegidos. No podrán ser ele- 

gidos para el siguiente periodo bianual u su asistencia a las A- 
sambleas Generales será obligatoria. 

Articulo 14£.- Formarán parte de las Asambleas Generales de Clube, 
ademas de la Junta Directiva, y como miembros de honor. 

1.- Los ex Presidentes que hubieran desempañado el cargo al me- 

nos durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido 

la condición de socios con posteridad a su mandato. 

2.- Los cinco sácios más antiguos en cualquiera de las catego- 

rías de honor, de Merito o similares que no hayan perdido la cua- 

lidad de socios de número. 
3.- Los cien socios más antiguos. 

Articulo 15%.» Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como 

Extraordinarias, quedarán válidamente constituidas, en primera con- 

vocatoria. cuando concurran a ella presentes la mayoría de los so- 

cios con derecho de asistencia. En segunda, cuando asista el 25% 

de los socios condercho de asistencia; y, en tercera y última, 

cualquiera que sea el número de aquellos con derecho de asistencia 

que esten presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince dias 

naturales de antelación a la fecha elegida. 

Articulo 16%,- La Asamblea General será convocada por el Presi- 
dente a ániciativa propia o a petición de la Junta Directiva o del 

10%, al menos, de los socios, 
t.- La Asamblea General se reunirá con caracter ordinario al me- 

nos una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, para tra- 

tar de las siguientes cuestiones: 

a).- Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, 
rendición de cuentas y aprobación, sí procede. 

b).-Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c).-Proyectos y propuestas de la Directiva, 

d).- Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir fir- 

madas, al menos, por el 5% de los mismos. 

e).- Regos y preguntas. 
8.- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la mo- 

dificación de Estatutos, autorización para la convocatoria de elección 
de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a prestamo, emisión 

de titulos representativos de deuda o de parte de alicuota patrimo- 

nial, enajenación de boenes inmubbles y fijación de las cuotas de los 
sácios. 

  

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Articulo 172.- 

t.- La Junta Directiva estará formada por un número de miembros 
no inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, ha- 

brá un Presidente y de la que formarán parte, ademas de un secretario 

 



 



y un Tesorero, un votal por cada una de las secciones deportivas 

federadas 

2.- El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que 

determine la Junta Directiva, ostentarán la representación legal 

del Club, actuaran en su nombre y estarán obligados a ejecutar los 

acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y la Junta 

Directiva. 

3.- Corresponderan a la Junta Directiba las siguientes atribu- 

ciones: 

a).- Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como 

en las competiciones que se organicen. 

b).- Convovar por medio de su Presidente, a la Asamblea General 

cuando lo estime necesario, cumpliendo lás acuerdo y decisiones 

de la misma 

c).- Seañlar lae condicionesfgrma y forma de admisión de nuevos 

sovios, asi como proponer a la Asamblea Genral las cuotas de ingre- 

so y periodicas que deban satisfacerse. 

d).- Redautar y farmar reformar los Reglamentos de Régimen in- 

terior, fijando las normas de ueo de las instalaciones y las ta- 

rifas correspondinetas. 

e).- Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas co- 

misiones que se creen, el personal administrativo que pueda con- 

tratarse, asi como organizar las actividades del Club. 

f).- Formular inventario y bádance anual, asi como redactar la 

memoria anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas las me- 

didas deportivas, economicas y administrativas prtecisas para el 

fomento y desarrrollo del deporte dentro del Club. 

9g).- Asumir o cunplir los compromisos económicos cuya cuantía 

no exceda del 20% del presupuesto del Club, no siendo necesaria 

la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a tal efecto, sino 

que estará autorizada para proveer sobre el partivular, exclusivamente 

hasta dicho limite, 

ARTICULA 18%,- ' 

12.- La Junta Directiva quedará válidamente constituida en pri- 

mera convocatoria cuando concurrran a ella la mayoria de sus miembros. 

En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos, de tres de 

aquellos y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente que os- 

tente su representación. 
2.- La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos 

dias de antelación como minimo, a la fecha de celebración. 
3.- La Junta Directiva quedará tambien válidamente constituida 

cuando esten presentes todos sus miembros, aunque no hubiese me- 

diado convocatoria previa. 

Articulo 19%,- 
  

1.- El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del 

Club, firmará los recibos y autorizará los pagos y lievará los liboos 
de Contabiiádad. En sus funciones podrá ser auxiliado por perso- 

nal administrativo rd Club. 
2.- Será obligación del limi Tesorero y subsidiariamente de la 

Junta Directiva, formalizar, durante el primer mes de cada año, un 

balance de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pon- 

dran en conocimiento de todos los asociados, a traves del medio
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o forma que se se considere más oportuna por la Junta Directiva. 

2.- El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo 

de la documentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha 

administrativa de la Sociedad y llevará el Libro Registro de asociados 

y el libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales ge- 

a aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Articula 20.- La electión del Presidente y demas cargos directivos 

del Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efec- 

to mediante sufragio libre, igual y secreto de todos los socios con 

derecho a voto. 

La candidatura para Presidente de Club p miembros de su Jun- 

ta Directiva deben ir promovidas, al menos por un número de socios 

con derecho a voto equivalente al 10% de ellos, si lo fueran en 

número inferior a 10.000, que se incrementará en un 2% sobre el 

exceso sí aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán 

reelegibles. 

Artícula 21.- Ademas de lo que establece el Articulo anterior, 

para la elección del Presidente y en lo que se refiere aláka los 

representantes o compromisarios, el Club aplicará las normas dic- 

tadas a este efecto por la Federación de su principal modalidad 

deportiva. 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Articulo 22.- El regimen documental del Club constará de los si- 

guientes libros: de asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Artículo 23.- En el libro Registro de Asociados, deberan cons- 

tar los nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional de 

Identidad, profesión y, en su caso, los cargos de representación, geb 

bierno y administración que ejerzan en la Asociación. Tambien se es- 

pecificarán las fechas de altas, bajas y las de toma de posesión y 

cese en los cargos aludidos. 

Articulo 24.- En los libros de Actas, se consignarán las reu- 

niones que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con 

expresión de la fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos 

asoptados, las Actas, seran firmadas, en todo caso, por el Presi- 

dente y el Secretario. 

Articulo 25.- En los Libros de Contabilibtad figuran tanto el 

patrimonio, como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos 

de la Asociación, debiendo precisarse la procedencia de aquellos 

y la ánversión o destino de estos. 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Articulo 26 ¿eb "Cuando la Junta Directiva acuerde la practica de 

una nueva modalidad deportiva ercari la sección correspondiente 

A £





que deberá ser afiliada a la Federación que proceda. 

Articulo 27.- Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo re- 
lativo a la practica de la modalidad deportiva correspondiente, uu 

bajo la coordinación y superior dirección de la Junta Directiva. 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA PATRI 

MONTAL.   

Artículo 28.- El Club Deportivo Rúa podrá emitir titulos de deuda o 
de parte alicucta patrimonial, sí se decide en Asamblea General Estraco. 

dinaria, convocada al efecto, 

2.- Los títulos serán nomiínativos. 

; Articulo 29.- Los fitulos se inscribirán en un libro que lleva- 
rá al efecto el Club, en el cual se anctarán las sucesivas transfe- 
rencias. 

2.- En todos los titulos constará el valor nominal, la fecha de 

emisión, y, en su caso, el interes y plazo de amortización. 

Artículo 30.- Los titulos de deuda solo podrán ser suscritos por 

los asociados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial 

a los mismos sin que su posesión implique para aquellos derechos es- 

peciales algunos salvo la percepción de los intereses estableci- 

dos conforme a la legislación vigente. 

Articulo 31.- Los titulos de parte alicuota patrimonial seán 
asimismo suscritos por los asociados. En ningún caso estos titulos 

darán derecho a la percepción de dividendos o beneficios. 

Artículo 32.- Los titiíulos de deuda y parte alicuota patrimo- 

nial serán transfereibles unicamente tengan la condición de socios, 

según las condiciones que, en cada caso, establezca la AO Ge- 

neral. 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 
  

Artículo 23,- 

1.- A los efectos disciplinarios en relación con los asociados 

será de aplicación directa - en tanto en cuanto la Junta Directi- 

va no haya sometido a la Asamblea General y aprobación por esta, 

un reglamento especifico - lo dispuesto en el Real Decreto número 

2690/1980, de 17 de Octubre sobre Regimen Disciplinario Deportivo. 

2.7 El órgano a quien corresponde la eN disciplinaria es 

la Junta Directiva. 

3.- En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, 

la instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Articulo 34.- Los presentes Estatutos solo podrán ser modifica- 

dos, reformados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General 

Extraordinaria, convocada al efecto, adoptado por mayoria. de los 

tercios.
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La reforma de estos Estatutos seguirá, con respeto al Registro 

de Asociaciones Deportivas, los mismos tramites administrativos que 

para su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real De- 

creto sobre clubs y Federaciones. 

Articulo 35.- El Club Deportivo Rúa se extinguirá o disolverá por as 

acuerdo de la Junta Directiva, tatificado por la Asamblea General Exkr 

traordinaria que se celebrará a tal fin, por un minimo de dos terceras 

partes de los socios asistentes. 

Artículo 36.- Disutto el Club Deportivo Rúa el remanente de su pa- 

trímonio social, si lo hubiere, revertitá, a la colectividad, a cuyo £i 

fin fin se comunicará tal disolución al Cosnejo Superior de Deportes, 

Federación y Entidad Territorial correspondiente, que acordará el des- 

tino de dichos bienes que deberán ser dédicados al fomento y desarrro- 

llo de actividades fisico-deportivas.- 

FIRMAMOS 1OS PRESENTE ESPATUTOS A 11 DE DICIPUMBRE DE 
OCHENTA Y UNO.    



 



    
FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL 

9 2 8 6 Ref2: Estatutos anrobados por el C.S.De 

  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, -— 

que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportess. 

La Coruña,g de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente del C.D. RÚA



  

ED sa 

  

os 

  

A 

  

pit 4 3 . 

Id 

  
á 

Í 

> 

A 

y 

» 
* 

A 
” VEN 

    

ta 

ns 
> 

a 

Vs 

  

   
9 

  

    
     

  

  



      

    

de Asociaciones Deportivas, los mismos tramites administrat 
“para su aprobación, $ en todo caso los establecidos en el R 
AA sobre. clubs y Federaciones.      
    

   

      

Articulo 35.- El Club Deportivo Rúa se eslinoulcl O , disol 

acuerdo de la Junta Directiva, tatificado por la A 

traordinaria que se celebrará a tal fin, por, un minimo doa 

Do de dos Socios asistentes. | 

   
   

    

          

   

CLUB da 

    

   ds x ER que los 

¿ELTARNOIA: La Sia SA 

—mresentes. OS da E ia 

| ; dispuesto en. 

San RO A RE, a asi REI DU 972/1981, po 

ss AGA pes AD da este Consejo Superior de De- 
sía comisión DES als ds y Áero (EZ ¡el qu MU . 

Y: rtes er cd 48 

PO. RRA LS 
Egq,* Registr 

   

    

      

     
     

  

   

  

   
   

  

    

    

d 

(EZ. 
a UVANMLO 

A JEFE/ po DE ASOCIACIONES 

Y FEDERACIONES DEPORTIVAS», 

AL 

   

               

  

    
- Poáro Cristóbal = 

       



 


